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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRJD

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital).
—. Trimestre, 45 pesetas ; se-

mestre, 90, y un año, 180, "• Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrid..:

—
Trimestre,

tre, 100, y un año, 200.
50 pesetas; semes- Las linea*kmiden por el total del espado que acope «1 ssmSmmS
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Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

............i. >**É*títSS**Htilait!l

Administración yTalleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseim

JEFATURA DEL ESTADO elen laboral y en la esfera de la previ-
sión social, abonándoles las retribuciones
marcadas en los reglamentos de trabajo
aplicables, según las actividades a que se
dediquen y la función efectivamente des-
empeñada en cáela instante. En el su-
puesto de que dichas empresas incum-
plieran los mencionados deberes, los em-
presarios que utilicen personal cedido por
aquéllas responderán solidariamente de las
obligaciones sociales exigibles, conforme
"a la legislación laboral y a las disposicio-
nes reguladoras de la previsión social,
sin que pueda alegarse en contrario la
existencia efe pacto o contrato liberatorio.

necesario convocar elecciones de los man-
datarios de los citados Colegios.

En su virtud, a propuesta del Ministro
de Agricultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros, .

que obtenga, como mínimo, un número
de votos equivalente a la mitad más uno
de los compromisarios que concurran a
la elección. Cada uno de ellos podrá vo-
tar a un candidato que reúna las condi-
ciones legales para ejercer el cargo de
Procurador en Cortes y que sea Veteri-

ETO Y de 15 de febrero de
ido) por el que se estable-

ibilidades de carácter civil
ncumplindento de leyes la- Dispongo

previsión social
e sufrido error en la inser-
\u25a0ente Decreto-ley publicado
Oficial del Estado del día i-°
jal, página 967, se reprodu-

Artículo primero. El Procurador en
Cortes representante de los Colegios
Provinciales de Veterinarios será desig-
nado, conforme al apartado h) del ar-
tículo único de la Ley de nueve de marzo
de mü novecientos cuarenta y seis, me-
diante votación por los compromisarios
que al efecto elijan las Directivas de los
citados Colegios.

Si el primer escrutinio no diera mayo-
ría absoluta a favor de ningún candida-
to, s« repetirá la votación entre los dos
que hubiesen conseguido mayor número
de sufragios, debiendo ser proclamado
Procurador en Cortes ei que obtuviere
cualquier mayoría en el segundo escru-

nario colegiado

cióse en los últimos tiem-
ite en las regiones de rna-
ustrial, un sistema o pro-
\u25a0ontratación de mano de Artículo segundo Sin perjuicio de la

responsabilidad civil solidaria a que se
refiere el articulo precedente y de las
sanciones que establezcan las normas de
carácter social, si de los hechos cometi-
dos se clespreneliera la existencia de ma-
quinaciones o confabulaciones dolosas, la
Delegaeneín ele Trabajo correspondiente
pasará el oportuno tanto de culpa a la ju-
risdicción penal ordinaria, que podrá im-
poner, tanto a la empresa cedente como
a la cesionaria, las penas señaladas en el
articulo quinientos treinta y cuatro del
Código penal vigente.

tinio

.\u25a0 extendiera, por no ser
imido con todo el rigor de
:r elejar prácticamente sin
ros beneficios de amparo,
.-ción que el Estado persi-
•nte en favor de los traba-

Articulosegundo. La elección de com-
promisarios habrá de recaer eri colegiado
ele la respectiva provincia, y para llevarla
a cabo, la Directiva de cada Colegio Pro-
vincial de Veterinarios celebrará sesión
extraordinaria antes del día diez de abril
próximo, convocada para este fin. En
ella, los concurrentes elegirán por papele-
ta, en votación secreta, al referido com-
promisario, proclamándose como tal al
que obtenga como mínimo un número de
sufragios equivalentes a la mitad más uno
ele los miembros que constituyan la Di-

Si hubiere empates. *^H^|^^^^
la forma indicada en el arücidc^esuncc

resclverán en

Artículo sexto. Del acta <u^
sión, comprensiva de las votac
efectuadas, número de votos escrutados
á favor de cada candidato, prexrlama-
ción del Procurador en Cortes e inciden-
cias surgidas, se enviaran copias certifi-
cadas, en término de cuarenta y ocho
horas, y por conducto del Presidente del
Consejo General de Colegios Veterina-
rios, a la Presidencia de las Cortes Es-
pañolas y al Ministerio de Agricultura.

la se-

virtu ?1 aludido sistema, una
mporalmentc todo o par-
aal a otros empresarios,

ludías ocasiones, se cum-
a¡ente, las obligaciones le-
estas, tanto en el orden es-
rx>ral como en el de la pre-
•a pro de los trabajadores
;, suelen verse burlados en
inte la insolvencia de aque-

Artículo tercero. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a lo
prevenielo en este Decreto-ley.

Artículo cuarto. Por los Ministerios
de Justicia v Trabajo se elictarán las dis-
posiciones complementarias que exijan el
eiesarrollo y ejecución del presente De-

rectiva Artículo séptimo. Los gastos que
origine el desplazamiento y estancia de
los compromisarios elegidos por los Co-
legios Provinciales de Veterinarios se-
rán de cuenta de éstos.

Si en el primer escrutinio no se logra-
ra esta mayoría absoluta, se repetirá la
vitación entre los dos candidatos que
hubiesen conseguido mayor número de
sufragios y se proclamará compromisa-
rio al de ellos que tuviere cualquier ma-
yoría. Los empates serán resueltos a fa-
vor del candidato con más tiempo de
servicios profesionales, y en igualdad
también de éste, al de mavor edad.

que, en el supuesto de
Así lo dispongo por el presente Decre-

to, dado en Madrid, a veintinueve de fe-
brero de mil novecientos cincuenta vupasibilidad del Poder pei-

gase dicho sistema, se lle-
creto-Iey

Artículo quinto. De esta disposición,
que entrará en vigor al día siguiente de
su inserción en el Boletín Oficial del Es-
tado, se dará cuenta inmediata a las

dos
'*—siquiera fuera tacita- FRANCISCO FRANCO

stmas de colocación, en las
>sprecio de normas funda-

onamiento de auténticas
El Ministro de Agricultura,

HAFAEL CAVESTANV V DE ANDUAGA
Artículo tercero. Verificada la pro-

clamación, se extenderá acta de la se-
sión, en que conste el detalle de los con-
currentes y votantes, sufragios escruta-
dos, su resultado y consiguiente procla-
mación e incidencias, si las hubiere; de
tal acta se remitirá certificación al Con-
sejo General de Colegios Veterinarios.

Al compromisario proclamado se le
proveerá también de erertific-ado o cre-
elencial acreditativo de su elección.

ole moral y legal, volve- Cortes
(Publicado en el Boletín Oficia^dtEstado del día 10 de marzo.l

(C \u25a0
a considerarse el trabajo
imercancía, y se contra-

Así lo dispongo por el presente Decre-
to-lev, dado en Madrid, a quince de fe-
brero ele mil novecientos cincuenta y
elos.

rzo ajeno sin respeto a los
s principios de la dignidad
manifiesto olvido de todas

. 1.127

FRANCISCO FRANCO Secretaría General del Movimientoes que amparan, y regulan
laborales.
sto se dicta la presente

(Publicado en el Boletín Oficial del Es
lado del día 11 de marzo.)

DECRETO de 29 de febrero de 1952 por
el que se convocan elecciones de Procu-

enele a corregir el mal
JLos remipromisarios

elejTídoTpcTTÍsCoíegios Provinciales de
Veterinarios ele tenias las provincias se
reunirán en Madrid, y .en el local del Con-
sejo (¿enera! de Colegios Veterinarios,
a las diez de la mañana del día veinti-
cuatro de abril próximo, constituyéndo-
se en el mismo una Mesa integrada por
eri Presidente del Consejo General y los

Vrticulo cuarto -adores sindícales en Cortes
ticamente imposible en el
lo ha efe utilizarse, no só-

ÍG. C 143 bis
EI mandato de los Procuraelores en

Cortes electivos se confiere por un plazo
dé duración de tres años, según determi-
na el articulo sexto de la Ley ele dieci-
siete de julioefe mil novecientos cuaren-
ta y eios en la redacción que le dio la de

uación de lens organismos
que también han ele impo-

erza ele la Lev las GOBIERNO DE LA NACIÓN
s que procedan a quie-

rsfera ele forma do- Ministerio de Agricultura

DECRETO de 29 de febrera de 1952 por
el que se dispone ¡a elección de com-

nueve de marzt» ele mil novecientos erua-
vehgo a disponer lo si- dos compromisarios, concurrentes de ma-

renta y seis.
Los Procuradores ele ielos e-onforme al
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a dicha representación asigna el aparta-
do d) del artículo segundo de la cita-
da Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro
Secretario general del Movimiento y pre-
via deliberación del. Consejo de Minis-

catoria en el Boletín Oficial del Estado,

en el Registro general de esta Corpora-
ción, en horas de diez a doce, debida-
mente reintegradas y acompañadas de
los siguientes documentos:

Undécima. El Tribunal.no podrá ac-
tuar con menos de cinco de sus miem-
bros y la propuesta que eleve como re-
sultado de sus calificaciones, que no po-
drá comprender mayor número de apro-
bados que el de plazas objeto de esta
convocatoria, será sometida a la aproba-
ción de laCorporación, que dará el opor-
tuno traslado a la Dirección General de
Sanidad.

Tema 28.—Tecnología general hdeterminación de prótidos en =a~r;Tema 29.—Tecnología de la" A&*'nación del ácido úrico y la C0YYen sangre. «««r
Tema 30.—Determinación desas, hpasas y fosfatasas. C atni

Tema 31. -Definición, tita.aplicaciones practicas de lasnormales. • l>',jciq]

a) Certificado de nacimiento del Re-
gistro Civil debidamente legalizado, en
su caso.

tros,

Dispongo b) Título de Licenciado o Doctor en
Medicina, o testimonio notarial de los
mismos.

.Artículoprimero. Se convoca a la Or-
ganización Sindical para la celebración
de elecciones de los Procuradores Sindi-
cales en Cortes que han de renovar a los
de este grupo, designados por elección, y
cuyo mandato expira el día trece de ma-
yo del corriente año.

Duodécima. Los nombrados estarán
sometidos, en cuanto a sus derechos f
obligaciones, a lo preceptuado por los
Reglamento en vigor de los Servicios
Médicos y del Laboratorio Provincial de
la Diputación Provincial de Madrid.

Tema 32.—La determinación del PTema 33,—Fundamento y práct¡¿
las técnicas colonmétricas y fotoYC3S.

c) Documento justificativo de perte-
necer o haber pertenecido, en su caso, a
la Beneficencia Provincial de Madrid.

d) Certificado de reconocimiento mé-
dico, expedido por un Facultativo de es-
ta Beneficencia Provincial.

Tema 34-—Determinaciones más us,les en el análisis clínico de las rou<Yde leche y de agua.
Tema 35.—Metabolismo basai p,

dam-entos y determinación.

Artículo segundo. El proceso electo-
ral de la presente convocatoria se ajus-
tará a lo dispuesto en las normas a que
se refiere el Decreto de veintidós de fe-
brero último y deberá estar concluso el
día veintitrés de abril próximo, en cuya
fecha habrán de remitirse a la Presiden-
cia de las Cortes las correspondientes cer-
tificaciones de las actas electorales.

Decimotercera. Los nombrados de-
berán tomar posesión de sus cargos, en
el improrrogable plazo de treinta días
naturales, contados a partir de.la fecha
en que se les notifique su designación.
Transcurrido dicho plazo sin verificarlo
y sin justificar debidamente la causa que
lo impida, se les considerará decaídos en
su derecho a ocupar la plaza obtenida..

e) Certificado negativo de anteceden-
tes penales.

lema 36—Determinación de rsanguíneos, °f) Certificado de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional, expedido por la
Delegación provincial dé F. E. T. y de
las J. O. N. S. o Dirección General de
Seguridad.

Tema 37.—Técnicas de transfuriósangre directa.
Tema 38.—-Técnicas de transfusíó,

sangre mdifecta.
Dado en ElPardo, a veintinueve de fe-

brero de milnovecientos cincuenta y dos.

g) Certificado de prestación»o exen-
ción del Servicio Social para el personal
femenino.

Décimocuarta. Queda facultado el
Tribunal para resolver las dudas que
puedan suscitarse en cuanto se refiera a
la interpretación y aplicación práctica de
las bases de convocatoria.

Tema 39.-~.La sangre estabilizadasus modificaciones.
h) Documento justificativo de estar

comprendido, en su caso, en los benefi-
cios de la Ley de 17 de juliode 1947.

\u25a0G._i
FRANCISCO FRANCO

ElMinistro Secretario general del i) Cuantos documentos estime el in-
teresado demostrativos de méritos, tra-
bajos, docentes, clínicos, de investiga-
ción, etc.

Madrid, 12 de marzo de 1952.
—>E1 Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PR0VIS1
DE UNA PLAZA DE JEFE DE SECCIÓN t
LABORATORIO /PROVINCIAL Y CUATRO pj

ZAS DE SUPERNUMERARIOS

Movimiento,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Yáñez
Y MERELO

Cuarta. Los opositores deberán sa-
tisfacer, en el momento de presentar sus
respectivas instancias, la cantidad de
250 pesetas en concepto de derechos de
examen.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 10 de marzo.)

PROGRAMA BASES DE CONVOCATORIA
Tema 1.—

.Métodos de tinción más fre-
cuentemente usados en microbiología.
Tinción de Gram*y de Ziehl.

_ Primera. Se convoca concurso-op
ción para proveer, con carácter pen
nente, una plaza de Jefe de SecarónLaboratorio Provincial, con categoría
Jefe Clínico, dotada con el haber a:de 9.500 pesetas,, sujeto a la detraedel impuesto efe Utilidades y di
precedan con arreglo a las
quinquenio- del 10 por 100 del 1
ber; y cuatro de supernumea
sueldo, hasta ocupar plaza.

La plaza de Jefe de Sección
y una de la de los supernumerarios
reservan al turno restringido para
concursantes que pertenezcaa
pertenecido a las Beneficencia- Pro
cíales. Las tres plazas restante- de
pernumerarios se proveerán en iurnc
bre entre Doctores o Licenciados en
dicina, siempre, que tengan, por lo
nos, cinco años de antigüedad ea la

(G. C—1.12S)

Quinta- Finalizado el plazo de pre-
sentación de instancias, será publicada
en el Boletín Oficial de la provincia
una lista de los aspirantes que no tu-
vieren completa la documentación, al ob-
jeto de que lo efectúen en un plazo im-
prorrogable de quince días naturales,
transcurrido el cual sin verificarlo se les
considerará decaídos de sus derechos.

Tema 2.
—Tinción de Treponemas

Tinción de esporos y de flagelos.
Diputación Provincial

de Madrid
Tema 3.

—
Medios de cultivo. Su cla-

sificación. Su preparación. Cultivos de
bacilos tuberculosos.

lema 4.
—Medios para anaerobios y

técnica de su siembra.Secretaría genera!.
—

sección de Personal
Tema 5.—/Técnica del hemocultivo.

Técnica del coprocultivo. Bacterias más
frecuentemente halladas por estos méto-
dos.

CORCURSO-OPOSICION PARA LA PROVISIÓN

DE TRES PLAZAS DE AYUDANTES TÉCNICOS
DEL LABORATORIO PROVINCIAL Y TRES DE

Transcurrido ei expresado plazo, y
una vez reunido el Tribunal, será publi-
cada, previo examen de solicitudes y do-
cumentación presentada, la lista defini-
tiva de admitidos, sin derecho a recla-
mación alguna por los que fueren elimi-
nados en razón a no haber cumplido las
condiciones exigidas en la presente con-

SUPERNUMERARIOS
Tema 6.

—
Técnicas de tinción de pro-

tozoos. Técnicas de diagnóstico de mi-
crocilarias en la sangre.BASES DE CONVOCATORIA

Tema 7.
—-Técnicas de investigación

de huevos de helmintos. Características
morfológicas de los principales helmin-
tos.

Primera. Se convoca concurso-oposi-
ción para proveer tres plazas de Ayudan-
tes Técnicos del Laboratorio Provincial,
con categoría de Médicos de entrada, do-
tadas con el haber anual de 7.000 pese-
tas, sujeto a la detracción del impuesto
de Utilidaldes y demás que preceda con
arreglo a las Leyes ;y tres de supernu-
merarios, sin sueldo, hasta ocupar plaza.

vocatoria
Tema 8.

—
Técnicas efe la seroagluti-

nación. Sus'causas de error. Técnica del
recuento de gérmenes en una suspensión
efe ellos para preparar autovacunas.

Sexta. Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes: cenciatura

1." Contestar por escrito, durante
cuatro horas como máximo, a dos temas
sacados a la suerte del programa que se
inserta a continuación.

En la presente convocatoria se oí
varán los preceptos de la Ley le r
julio de 1947. En ambos turno-, se
siderarán méritos preferentes

-
vicios a la Patria y Beneficencia
vineial de Madrid.

Tema 9.
—

Técnica de la reacción Wás-
sermann a suero inactivo.

La mitad de las plazas objeto de esta
convocatoria será provista en turno res-

:ielo entre los que hayan sido Alum-
internos o Médicos de entrada ele la

Beneficencia Provincial de Madrid, siem-
pre que no tengan más de cuatro años de

quedad en la Licenciatura. La otra
td será provista en turno libre entre

idos o Doctores en Medicina, con
\u25a0redad máxima efe cuatro años en
aiatura.

2° Realizar un ejercicio práctico en
ra extensión y forma que el Tribunal de-

Tema 10.
—

-Técnica de la punción lum-
bar. Técnica de la punción suboccipital.

termine Tema 11.—-Marcha técnica del examen
químico, coloidal y citológico del líqui-
do cefalorraquídeo.

Segunda. Podrán tomar parte er
concurso-oposición todos aquellos
reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Ser Licenciado o. Doctor en

dicina.

Ambos ejercicios se puntuarán de o
a 10, precisándose cinco puntos para ser
aprobado. Tema 12.

—
Técnica del recuento de he-

matíes y determinación de hemoglobina.ntima. La calificación de los ejer-
cicios se efectuará otorgando cada uno

iembros del Tribunal una pun-
tuación, sumando todas ellas y dividien-
do el total por el número de Vocales
que calificaren, debiendo ser estimado el
cociente así obtenido como calificación
definitiva. Las calificaciones se harán
públicas el mismo día en que fueren
acordadas.

Tema 13.
—

Técnica de recuento de leu-
cocitos v fórmula leucocitaria. c) Pertenecer o haber pe •te-

las Beneficencias Provinciales
cursantes del turno restringido.

d) Tener más de cinco años
güedad en la Licenciatura los i
tes del turno libre.

Tema 14.
—

-Técnica de la determina-
ción de los tiempos de coagulación, san-
gría y protrombina. Recuento de plaque-
tas.

Los Ayudantes Técnicos numerarios
ejercerán su cargo por un período de cua-
tro años. Los supernumerarios tendrán' ho a ocupar, las vacantes que se

indicado período, cadu-
candi aanto transcurra el

lapso ele tiempo.

Tema 15.
—

Descripción de los elemen-
tos celulares anormales que puedan apa-
recer en la sangre, en la serie roja y
en la blanca.

\u25a0e) Carecer de antecedente;
f) Ser adicto al Glorioso M<

Nacional y( si fuera funciona"
ficar haber sido depurado sin s

Octava. Los opositores actuarán por
el orden que les corresponda, mediante

rteo que al efecto se celebrará, en
la fecha y lugar que oportunamente se
fije por el Tribunal.

Tema 16.
—Tecnología de la iritrose-

eiimentación y valor hematocrito.En la presente convocatoria se obser-
varán los preceptos,*!? la
julio de 1947.

Tercera. Los aspirantes deberán
sentar sus instancias durante ios tre
días naturales siguientes al de ¡a p-
cación del anuncio de la pre-
voc'atoria en el «Boletín Oficial del
tádp», en el Registro general de \u25a0

Corporación, en horas de diez a o
debidamente reintegradas y acom-pañí
de los siguientes documentos:

lema 17.
—Apreciación de granulacio-

nes peroxidáxicas y coloraciones vitales.En ambos turn< mé-
prefeent. astados a

la Patria y a la Beneficencia Provincial
efe Madrid.

Tema 18.—Técnica de la punción es-
ternal. Mielograma normal.»Novena.

—
Las pruebas de aptitud se

verificarán en la fecha, hora y local que
el Tribunal determine, transcurridos tres
meses desde la publicación del anuncio

onvocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

lema 19.
—

Técnica del examen de los
líquidos intraserosos obtenidos por pun-
ción.Segunda. Podrán tomar parte en es-

se>oposicie')in tóelos aquellos que
;as condiciones siguientes:

Ser español.

Tema 20.
—

Técnica de cateterismo
rico y duodenal. Examen efel'jugo

gástrico.
Licenciarlo o Do

Décima. El Tribunal estará integra-
do por el señor Decano del Cuerpo Mé-

ele la Beneficencia Provincial de
aad, que actuará como Presidente.
des: un representante de la Direc-
General de Sanidad ;otro ele la Fa-

Medicina <fe Madrid; otro de
la I) nacional de Sanidad de

J. O. X. S. ; otro elel
Madrid y dos pro-

la de ia Beneficencia Pro-
vinca Ladrid. Vocales suplentes:

gnados a tal efecto ;ac-
arie> el ele la Corpora-

quien delegue, sin
voto alilicaciones.

a) Certificado de nacimiento dei
gistro Civil, debidamente legalizadoTema 21.

—
Técnica general ele un exa-

men coprológico.
i '<,-rtenecer ohaber pertent

Beneficencia Provincial de Mr
concursantes del turno restringí

Tema 22.
—

Examen de elementos quí-
micos normales en la orina.

b) Título ele Licenciado oP00*?
Medicina, o testimonio notarial de
mismos.

su caso

No tener más ele cuatro años
td en la Licenciatura.

Carecer de a

Tema 23.
—

Examen de elementos quí-
micos anormales en la orina.

Tema 24.—-Examen del sedimento uri-
nario. Descripción de los elementos cito-
lógicos y cristalizados que pueden verse.

Tema 25.—Tecnología general de la
determinación de urea en sangre.

Tema 26.
—Tecnología general de la

determinación de glucemia.

c) Documento justificativo de f*
necer o haber pertenecido a las o

ficencias Provinciales, en su caso.
d) Certificado de reconocim'«n^0dico, expedido por un Facultativo de

Beneficencia Provincial.

ádícto al .vimiento
:Stifi-

car haber sielo depurado sin sanción.
Tercera. Los aspirantes deberán pre-

rr sus instancias durante los treinta
naturales siguientes al de la publi-

cación del anuncio de la presente convc-

e) Certificado negativo de
tes penales.

Tema 27.
—Tecnología de la determi-

nación de calcio y fósforo en suero.
n Certificado de adhesión al <£»so Movimiento Nacional, expedido
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ción Provincial de F. E. T. y
,-, v S o Diraxión_GeneraJ

Decimotercera. El nombrado para la
plaza de Jefe de Sección numerario de-berá tomar posesión de su cargo en el
improrrogable plazo de treinta días na-turales, coatados a partir de la fecha en
que se fe notifique su designación. Trans-
currido dicho plazo sin verificarlo y sin,
justifica debidamente la causa que lo
impida, se le considerará decaído e» su
derecho a ocupar la plaza obtenida.

Tema 26.—Interpretación clínica del
estudio leucocitario.

Segunda. Las aspirantes deberán re-
unir y acreditar, documentalmente, las
condiciones siguientes :Ruteado d« prestación o exen-

«ervicio Social para el personal

Tema 27.
—

Estudio doctrinal y prácti-
co de la hemoglobina. Sus antecedentes
y sus derivados.

a) Ser española

Tema 28.
—Tecnología de la eritrose-

dimentación y posibilidades diagnósticas
y pronosticas. Fundamentos teóricos.

b) Tener veinticinco años cumplidos
y no exceder de cincuenta y cinco el úl-
timo día del plazo que se otorga para la
presentación de instancias o en aquel en
que haya ingresado a! servicio de la Cor-
poraeaón, cuando se trate de personal
interino o temperero, de conformidad con
la Orden de la Dirección General de Ad-
ministración Local de 5 de julio de 1942.c) No padecer enfermedad o defecto
físico que la imposibilitepara el ejercicio
del empleo.

''.aumento justificativo de estar

\u25a0jic]~ en su caso, en los bene-

"la Lev de 17 de julio de 1947.

-antos 'documentos estime el m-
\u25a0leinostrativos de méritos, tra-

es, clínicos, de investiga-

Tema 29.
—

Volemia y valor hemato-
crito.

Deamocuarta. Queda facultado elTribunal para resolver las dudas que
puedan suscitarse en cuanto se refiera a
la interpretación y aplicación práctica de
las bases dé convocatoria.

Tema 30.
—

Estudio de las pruebas ci-
tológicas, químicas, ¡nmunológicas y
coloidales en el líquido céfalo-raquídeo
normal y patológico.,' Los opositores deberán satis-

\u25a0Yl momento de presentar sus

ras instancias la cantidad de 250
en concepto de derechos de exa- Decimoquinta. Se autoriza al Direc-

tor del Laboratorio Provincial para reor-
ganizar los Servicios del mismo, con vis-
ta efe! ingreso del personal nombrado a
virtud de la presente convocatoria.

Tema 31.
—

Enumeración de los ele-
mentos químicos de la orina. Caracterís-
ticas íísfeas de la orina. d) Carecer de antecedentes penales y

haber observado buena conducta.
e) Ser adicta al Glorioso Movimiento

Nacional.

lema 32.
—

Lo- elementos químicos
anormales de la orina.

, de instancias, será publicada
jletin Oficial de la provincia

Finalizado el plazo de pre-
Tema 33.

—
Estudio del sedimento uri-

nario. Células. Cristales y conglomeraT
dos. Parásitos. Bacterias.

Tercera. Las instancias para tomar
parte en este concurso-examen, dirigidas
al Excmo. Sr. Presidente de la Diputa-
ción, se presentarán durante un plazo
de treinta días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en el Registro ge-
neral de las oficinas centrales de la Cor-
poración (Velázquez, 89), en horas hábi-
les de oficina, de diez a doce, reintegra-
das con pólizas del Estado de 1,55 y
timbres provinciales de igual valor,
acompañadas de los siguientes documen-

a de tos aspirantes -que no ttf-

pmpleta la documentación, al ob-
que lo efectúen en un plazo un-

ible de quince días naturales,

\u25a0-ido el cual sin. verificarlo se les

\u25a0ara decaídos de sus derechos.
currido el expresado plazo, y

Madrid, 12 deMnarzo de 1952.
—El Se-

cretarlo, Sinesio Martínez v Fernández- Tema 34.
—

La glucemia. Exposición
fisio-patológica del tema. ,Yáñez

PROGRAMA
Tema 35.

—
Estudio teórioo-práctico de

la urea de la sangre. Tecnología general
efe su determinación. ídem id. de la crea-

Tema 1.
—Concepto fundamental sobre

antígenos ¿" anticuerpos. Aglutininas;
Pnecipitinas. Lisinas. Fermentos defen-
sivos. Opsonrnas. Aplicaciones prácticas
efe estos conocimientos.

tina y ereatinina.

reunido el Tribunal, será pu-
previo examen de .solicitudes y
ración presentada, la lista de-
je admitidos, sin derecho a re-
n alguna por los que fueren eli-
en razón a no haber cumplido

¡clones exigidas en la presente

Tema 36.
—

Lipoides en la sangre.
Tema 37.

—
Concepto general sobre ca-

loría, combustión, cociente respiratorio,
cociente energético, metabolismo basal
y acción dinámiooespecífica.
,Tenia 38.

—Concepto sobre acidez de
titulación. Qué son soluciones normales
y morales. Acidez actual. Disociación
técnica. Constante de disociación técni-
ca. P. h. Sistemas tampón. Reserva al-
calina.

rlade-BKToxinas y antitoxinas. Uni-
i v antitóxicas.

rema 3.
—

La desviación de comple-
mento. Concepto teórico sobre la reac-
cieín ele YVássermann. 'Metodología en
general de las reacciones de desviación
de complemento.

a) Certificación de nacimiento del
Registro civil, debidamente legalizada,
en su caso.Los ejercicios de la oposición

siguientes b) Certificación d e reconocimiento
médico, expedida por un facultativo de
la Beneficencia Provincial, acreditativa
del extremo señalado en el apartado c)
de la segunda base.

rmtestar escrito, durante
oras, como máximo, a dos te-

ados a la suerte del programa
nserta a continuación.

Tema 4.
—

Enumeración y fundamento
de las pruebas de floculación más fre-
cuentes para el diagnóstico de la sífilis.

Tema 39.
—

Estudio general de los pró-
tidos de la sangre.

Temía 40.
—Concepto general sobre es-

tados dispersos y su clasificación. Ten-
sión superficial. Viscosimetría.

ealizar un ejercicio práctico en
>ión y forma que el Tribunal de-

Tema 5.
—Concepto teórico de la prue-

ba de aglutinación. Crítica de su valor
diagnóstico.

c) Certificado negativo de anteceden-
tes penales.

Tema 6.
—

Conceptos teóricos sobre
alergia. El tuberculino diagnóstico. Prue-
bas alérgicas cutáneas más frecuente-
mente usadas y su valor útil. La prueba
de Dick.

Tema 41.
—Concepto general sobre

fermentos. Pepsina y cuajo. Tripsias.
Erepsina. Amilasas.

d) Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por
F. E. T. y de las J. O. N. S, o Direc-
ción General de Seguridad.

- ejercicios se puntuarán de
precisándose cinco puntos

r aprobado. Tema 42.
—

Fosfatasas alcalinas y aci-
das. Concepto general. La calcemia y
su estudio en el Laboratorio.a. La calificación de los ejer-

efectuará otorgando cada uno
íiembros del Tribunal una pun-
-umando todas -ellas y dividien-
rd por el número de Vocales que

e) Certificado de prestación o exen-
ción, en su caso, del Servicio Social de

Tema -43.-
—

Las pruebas
hepáticas. Estudio general.

Tema 7.
—

.Colonias lisas y rugosas.
Colonias H y O. Utilidad práctica de es-
tos conocimientos.

funcionales
f) Documentos justificativos de mé-

ritos y servicios que estimen oportuno
alegar las concursantes.

la mujer

.Tema 44.
—

Las pruebas de la función
renal en el Laboratorio.en-, debiendo ser estimado, el co-

-i obtenido como calificación de-
Las calificaciones se "harán pú-

í mismo día en que fueren acor-

Tema 8.
—Descripción técnica de los

distintos procedimientos de hemocultivo.
Sus posibilidades diagnósticas.

lema 45.
—

Estudio general de éxuda- Cuarta. Se considerará mérito prefe-*
rente haber desempeñado cargo análogo
en Corr/orac iones ele Administración Lo-
cal.

Tema 9.
—Concepto general sobre

anaerobios. Su clasificación. Su aprecia-
ción técnica.

Tema 46.
—

El jugo gástrico normal y
patológico. Cateterismo duodenal. Téc-
nica. Estudio del líquido obtenido.

dos v trasudados

Los opositores actuarán por
¡ue fes corresponda, mediante
que ai efecto se celebrará, en,

Quinta. Las aspirantes serán someti-
das, para contrastar sus conocimientos
elementales de preparación y cultura ge-
neral, a los ejercicios siguientes :

Tema 10.
—Bacterias hemófilas. Tec-

nología apropiada para su estudio.
Tema 47--*—Examen ooprológioo desde

el punto de vista de la apreciación del
aprovechamiento de los principios inme-
diatos.

Tema 11.—El Laboratorio en el diag-
nóstico de la difteria. Su investigación
bacteriana. Técnicas de apreciación in-
munitaria. Pruebas de Schick y de Zoe-
11er. Investigación de los portadores de
bacilos de Loefffer.

lugar que oportunamente se
Tribunal.

a) Lectura de un texto que les será
entregado, durante plazo de dos minu-Tema 48.—Los fundamentos de la co-

lorimetría, nefelometría y de la refracto-
la fecha, hora y local que
determine, transcurridos

-de la publicación del anun-
onvoeatoria en el «Boletín

Las pruebas de aptitud se
b) Escritura al dictado, durante diez

minutos, de un texto elegido por el Tri-metria

Tema 49.
—

Práctica geqjeral del aná-
lisis de agua.Tema 12 a—Tecnología general del es-

tudio ele estafilococos y estreptococos.

bunal

Tema 50.
—

Práctica general de análi-
sis de leche. Diferenciación de harinas.

Tema 51.
—

Grupos sanguíneos: Siste-
ma A. B O-M N.

c) Resolución de dos operaciones de
números enteros sobre las cuatro reglasEstado» Tema 13.

—Diagnóstico de la gonoco-
cia por el Laboratorio. Diagnóstico de la
meningococia por el Laboratorio.

Tema 14.
—

Estudio de los procedimien-
tos usuales para la investigación del ba-
cilo de Koch.

ntmeticas

>r Decano del Cuerpo Médico
trcencia Provincial de Madrid,

El Tribunal estará integrado d) Además de fes anteriores ejerci-
cios previstos para el examen elemental,
y con el fin de reconocer las aptitudes
de índole prefesional de las aspirantes
presentadas, serán sometidas a las prue-
bas que el Tribunal considere oportunas.

Tema 32.
—

Grupos sanguíneos
ma R yÉ

TemaH
como Presidente. Vocales

Siste-

ante de la Dirección Gene-
ad; otro de la Facultad de
Madrid; otro de la Delega-
d de Sanidad de F. E. T. y

53.-
—

Técnicas generales de la
Tema 15.

—
Idea general sobre virus fil-

trabfe v su investigación. Estudio de las
reckets'ias más frecuentes en clínica.

transfusión
Tema 54.

—
La sangre estabilizada. Es-

tudio de sus modificaciones.
Tema 55.

—
Indicaciones clínicas de la

transfusión.

de aptitud se ce-
¡ebranu^cn la fecha, hora y local que se
determine, con ocho días de antelación,
por lo menos, a su comienzo, y transcu-
rridos dos meses desde la fecha de esta

Sexta

>\u25a0 N. S.; otro del Colegio de
-Madrid, y dos Profesores de
Beneficencia Provincial de
'-"ales suplentes r los que ¡sean
;< tal efecto. Actuará como
el de la Corporación O fun-

1 quien delegue, sin voto en

Tema 16.
—

Enumeración de los hon-
gos más frecuentemente vistos en el La-
boratorio. Técnica para su apreciación.

Tema 17.
—Concepto general sobre

espiroquetas. Diagnóstico microbiano de
la sífilis y de la fiebre recurrente.

Tema 56.
—El shockr Etiología y tra-

tamiento.
Séptima. El Tribunal estará consti-

tuido en la siguiente forma :Presidente,
el de la Corporación o Diputado provin-
cial en quien delegue; Vocales: El Di-
rector administrativo del Establecimien-
to, el Jefe de la Sección de Personal de
la Corporación y el representante de la
Dirección General de Administración Lo-
cal; actuando como Secretario el fun-
cionario que designe la Secretaria gene-
ral.

convocatoria

Tema 57.'
—El plasma en la terapéuti-

ca infantil. Inmuno-transfusión.
Tema 58.

—
Reacción post-transfusión.

Su tratamiento y profilaxis.
Tema 18.—Descripción parasitológica

de los hematozoarios del paludismo. Su

a pr e c iación analítica. Diferenciación
práctica de anopheles y culex.

Tema 19.—Los protozoos patógenos
más frecuentes en las heces. Diagnós-

tico por el Laboratorio del Kala-Azar.
Tema 20.—Clasificación general diag-

nóstica de los helmintos intestinales.
ídem de las filarías y onchocercas

Tema 21.
—Estudio fisiológico del he-

rmes

El Tribunal no podrá ac-
!os de cinco de sus miem- (G.—1.274)

propuesta que eleve como re-
sPs calificaciones, que no po-

ender mayor número de apro-
,ei de plazas objeto de esta
;¡*. será sometida a la apro-

\u25a0a Corporación, que dará el
o a la Dirección Gene-

URSO-EXAMEN PARA PROVEER UNA

A DE ENCARGADA DEL ROPERO DE LA

CASA DE MATERNIDAD

BASES DE CONVOCATORIA Octava. La concursante a quien se
adjudique la plaza tendrá la considera-
ción de funcionario subalterno de la Cor-
poración, sujeto, en cuanto a sus dere-
chos v obligaciones, al vigente Regla-

matie —
Estudio patológico del he

Primera. Se convoca concurso-exar-
Los nombrados tendrán

de funcionarios provin-
Tema 22 men para proveer, en propiedad, una

plaza de Encargada del ropero de la Ca-
sa de Maternidad, dotada con el haber
anual de 2.340 pesetas y quinquenios
del 10 por 100, sujeto a la detracción co-
rrespondiente al impuesto de Utilieá:
y aquellas otras que proceda imponer
arree-io a las Leves

matie

Tema ,3.—Estudio fisiológico del leu- ¡rento

y obligacíones.^^l^pre^
los Reglamentos en vigor
os Médicos y de Funció-
Diputación Provincial de

dos en cuanto a
cocncam

Tenar]
cocrto. mt

Tenia *

Novena. La nombrada habrá de to-
mar posesión de su destino en el térmi-

niprorrogable de treinta días, con-
sde la fecha en que se le nc

\u25a0resignación. Transcurrido dicho

24-—Estudio patológico del leu-
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plazo sin hacerlo o sin justificar debida-
mente al causa que se le impida, se la
considerará decaída en su derecho a ocu-
par la plaza.

Madrid, 12 de marzo de 1952.
—

ElSe-

cretario^mesi^Martkíer^^Fernánde^

Los objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder de
don Manuel Pérez del Arco, en calidad
de depositario, con domicilio en esta ca-
pital, en la calle de Goya, núm. 77, a
quien deberán dirigirse los que preten-
dan asistir a la subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES el presente en Madrid, a siete oClro de milnovecientos cincuenta v IEl Secretario, Antonio Yáñez 1_"1
bueno: El Juez efe primera insianciJgismundo Martín Labórela Romeo

(A.—i-Y

!X1

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JLZGADO NUMERO 2

(G.—1.275) Y para su inserción en el Boletín
Oficialde la provincia y su fijación en
el tablón ele anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente con el visto bue-
no del limo, Sr. Magistrado de Trabajo,
en Madrid, a 7 de marzo de 1952.

—El
Secretario, P. O. (Firmado),- —Visto bue-
no : El Magistraeio efe Trabajo, Miguel
Suja Yera.

EPICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, y en los au-
tos ejecutivos promovidos por don Alva-
ro Romero Boillos y otros, contra don
Andrés Huelves Vázquez, sobre pago de
cantidad, se ha dictado la sentencia, cu-
no encabezamiento y fallo dicen como si-

JUZGADO NUMERO ó

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

EDICTO
En virtud de providencia dictadel día de hoy por el señor» don Joséría Salcedo Ortega, Juez de primera

tancia número seis, de los de estapital, en los autos ejecutivos promo'
por el Procurador señor Pacheconombre de doña Catalina Gaya Fo!
contra don Ramón. Barre%fc> Váasobre pago de .veintisiete mil quinj,
pesetas, se sacan a la venta en nú

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo,
de los de Madrid, don Miguel Suja Yera,
en los autos seguidos a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, con-
tra Ángel Vallejo Hita, sobre descubier-
to de Seguros Sociales, se saca a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
y en término de ocho días, los siguien-
tes bienes:

(C—Ó.S06) gue

Sentencia

Magistratura de Trabajo núm. 6, En la villa de Madrid, a treinta de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
Vistos por mi, don Segismundo

Martín Laborda Romeo, Magistrado,
Juez dé primera instancia número dos,
de esta capital, los presentes autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
doña María Llamas Gómez, viuda, sin
profesión especial, y de esta vecindad,
avenida de lá Ciudad de Barcelona, nú-
mero ciento tres ;don Rafael Losada Ca-
ballero, casado, empleado, de esta vecin-
dad, con domicilio en Alameda, número
seis ; don Ignacio Losada García, casa-
do, dependiente, de esta vecindad, y con
domicilioen Verónica, número ocho;don
Alvaro Romero Boillos, casado, ebanis-
ta, de esta vecindad, y con domicilio, en
García Morato, número ochenta y tres ;
don Rafael Losada Gil, soltero, estudian-
te, de esta vecindad, y con domicilioen
Alameda, número seis; todos mayores
de edad ; don Rafael Losada Caballero,
en nombre y representación de Sor Ma-
ría Andrés de Jesús Losada Caballero,
mayor de edad, célibe, religiosa ; doña
Emilia Losada García, mavor de edad,
casada, sin profesión especial, y vecina
del Real de San Vicente, asistida de su
esposo don Vidal Vidal de las Casas, y
doña Eloísa Losada Gil, menor de edad,
representada por su padre don Rafael
Losada Caballero ; don Alvaro Romero
Boillos, como albacea, y los demás como
herederos ele don Doroteo Rafael Losa-
da Caballero, defendidos por Letrado y
representados por el Procurador clon Joa-
quía Aicúa González, contra don Andrés
Huelves Vázquez, mayor de edad, casa-
do, industrial, y de esta vecindad, con
domicilio en la calle \u25a0 efe Manuel Corti-
na, número ocho, que no ha compareci-
do en estos autos y se halla declarado
en rebeldía, sobre reclamación de cien-
to cincuenta mil pesetas de principal,
treinta y nueve, mil pesetas pagadas al
Banco Hipotecario de España, suplieneio
la obligación de aquél, más los intereses
légale-, gastos y costas; y ...

de Madrid subasta los siguientes

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo cíe la Magistratura núm. ó,

Un comedor, compuesto de
na, seis sillas y dos sillones fo—- ,. - —

-.«..u.^

tela color rojo.
Una biblioteca de madera en fon

estantería, con cinco entrepaños
una enciclopedia «Salvat» y mil ]
tales como novelas diversas v lib-
arte.

de las de esta capital
.Tres sillones tapizados.
Una mesa mostrador, madera corrien-

te;pupitres de madera.

Hago saber: Que en los autos núme-
ro 72, de 1951, que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo, seguidos a
instancia de la Inspección Provincial del
Trabajo, contra la empresa «Compañía
Iberoamericana», S. A., sobre Seguros

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Traba-
jo, núm. 4, sita en el paseo del General
Martínez Campos, 23, a las doce horas
del día veintiséis de los corrientes ;pre-
yiniéndose:

Ocho cuadros, de firmas de Laz
Benlliure, Sureda, Rivas, con vist;

Sociales, se ha acordado en providencia
de fecha 4 de marzo sacar a pública su-
basta, por término de ocho días hábiles,
los bienes embargados al expresado de-
mandado, y que se hallan depositados
en el paseo de los Melancólicos, núme-
ro 1, de esta capital; señalándose para
la celebración y remate de dicha subas-
ta, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, el día 21 del
corriente, a las doce de su mañana, sita
en Martínez Campos, núm. 23 ; advir-
tiendo a los licitadores: Que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de Ja tasación y que, pa-
ra tomar parte en dicha subasta, debe-
rán los licitadores depositar previamen-
te en la Secretaría de esta Magistratura
el importe del 10 por 100 del avalúo de
dichos bienes :

paisajes y figuras, en diferentes
nos

Para cuyo remate, que se celebra
la Sala audiencia de este Jjuzgado,
en General Castaños, número uno,
señalado el día veintinueve del ae
a las once de su mañana, haciéi
constar que dichos bienes salen a su
por primera vez en. la suma de di©
mil pesetas, en que han sido tasado
admitiéndose postura alguna que a
bra las dos terceras partes del e
sado tipo, así como que para tomar
te en la subasta deberá consignars<
los licitadores una Cantidad igual,
lo menos, al tliez por ciento del ali
tipo, sin cuyo requisito no serán

-
tidos.'

Que para tomar parte en "la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la'mesa de
esta Magistratura, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
de los bienes, no admitiéndose postura
que no cubra las dos terceras partes del
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Los objetos que
'
se ;anuncian en este

edicto se hallan depositados en poder de
don Vicente Vallejo Vega, en calidad de
depositario, con domicilio en Lope de
Rueda, núm. 42, a quien deberán diri-
girse los que pretendan asistir a la su-
basta.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido elpresente con el visto bue-
no del ilustrfsimo señor Magistrado de
Trabajo, en Madrid, a 7 de marzo de
1952.

—
.El Secretario, P. O. {Firmado).

Visto bueno: El Magistrado de Traba-
jo, Miguel Suja YeraH

Y para su publicación en el Boi
Oficial de esta provincia y fijació
ei tablón de este Juzgaelo se expif
presente, con el visto bueno del ;

Juez, en Madrid, a doce de marz.
mil novecientos cincuenta y dos. -
Secretario, Carlos Viaela.

—
Vist

El Juez dé primera instancia, José
ría Salcedo Ortega.

Bienes que se subastan; Cincuenta
bidones para aceite, de 200 litros de ca-
bida cada uno, tasados en 15.000 pe-
setas.

Dado en Madrid, a 5 de marzo de
1952.— El Secretario (Firmado).

—
El

Magistrado de Trabajo, Antonio Ruiz
Jarabo.(C—6.807)

(C—6,813)
(A.-17.4Í

Magistratura e Trabajo núm. 4, JUZGADO NUMERO S

de Madrid Magistratura de Trabajo núm. 6, EDICTO

EDICTO de Madrid Juez de primera instancia
Don José Luis Pon ce de León y B

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el elía ele hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado ele Trabajo,
de los de Madrid, don Miguel Suja Ye-
ra, en los autos seguidos a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo,
contra El Hogar Español, S. A., sobre
descubierto ele cotizaciones ele Monte-
pío, se sacan a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y por término de
ocho días, los siguientes bienes:

Dos máquinas ele escribir, marca
e-Continental», en buen

ocho, de esta capitalDon Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo de la Magistratura núme- Fallo Por el presente v a virtud de lo

dado en los autos que por el pr
miento especial del artículo ciento
ta y uno de la lev Hipotecaria inst

ro 6, de las ele esta capital Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada, hasta ha-
cer trance y remate efe los bienes em-
bargados y que en lo sucesivo se embar-
guen de la propiedad del deudor don
Andrés Huelves Vázquez, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago a ler>s de-
mandantes don Alvaro Romero Boillos,
doña María Llamas Gómez, doña María
Andrea y don Rafael Losada Caballero,
don Ignacio y doña Emilia Losada Gar-
cía, don Rafael y doña Eloísa Losacfe
Gil, el primero como albacea y los res-
tantes eromo herederos de don Doroteo.
Rafael Losada Caballero, ele la suma de
ciento cincuenta milpesetas de principal,
treinta y nueve mil pesetas payadas al
Banco- Hipotecario de España supliendo
la obligación de aquél, más los intereses
legales y las costas causadas y que se
causen, que expresamente impongo al
referido demandado. —

Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando v fiemo.
S. Martín Labórela. (Rubricado'.) .

Hago saber: Que en los autos nú-
mero 29, de 1952, que se tramitan en
esta Magistratura efe Trabajo, segúrelos
a instancia de la Inspección Provincial
efe Trabajo, contra la empresa .Antonio
(¡arela González, sobre descubierto en
Montepío Laboral, se ha acordado en
providencia ele"esta misma fecha sacar
a pública subasta, por término efe
elías hábiles, los bienes embargados al
expresado demandado, y que se encuen-
tran deportados en la plaza del Ángel,
número 2, ele esta capital; señalándose
para la >n y remate efe dicha
subasta, drá lugar en la Sala
audiencia de esta -Magistratura, el día
21 del corriente, a las doce de su ma-
ñana, sita en Martínez Campos, núme-
ro 23; adviríiendo a los licitadores: Que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación y
que, para tomar parte en dicha subasta,
deberán, los licitadores depositar previa-
mente en la Secretaría de esta Magis-
tratura el importe del 10 por 100 del
avalúo de dichos bienes:

Miguel Marotta del Zotti, cor
Sebastián Alvarez del Pino, para
tividad de un crédito hipoteca
anuncia la venta en pública subas
siguiente

Finca

Muebles gerencia: Librerías Alcubi-
lla» y «Aranzadi» ;dos mesas despacho ;

Un quinto o dehesa titulado «E
taño y Valzarzoso», radicante eau
municipal de Piedrabuena, provrn
Ciudad Real, de cuatro mil cuatr
tas setenta v seis, hectáreas de s

seis sillas y un bargueño
Presidencia :Una mesa, un sillón, cua-

tro sillas v un fichero.
Intervención: Una mesa, mesita, pu-

pitre, fichero, sillón y cuatro sillas.
cié, de las que cuatrocientas

--
seis hectáreas están dedicadas
no, monte bajo, tercera clase, q
tiene jara, romero, brezo, labw

Contabilidad: Tres mesas, dos sillo-
nes y tres sillas y dos ficheros.

Mecanografía: Un fichero, dos mesas
v dos mesitas.

madroños, arasejos y algunas nía.

chaparros v cíe quejigos COrn tres ag
ros corrientes. Lihdá: al Norte, <"

de! Cargante y Valdem-arcas, "e.
Francisco Ramón de Laca y don l

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, a las doce ho-
ras del día veintiséis de los corrientes;
previniéndose :

elo Ramos, respectivamente; Esté.
to Valmayor, de herederos de don
lipa Velasco Laguna; Sur. quinto
segoso, Junquillo y Lagunillas. p^1

cíenles a don- Julio Morales Malaga
el, término municipal de Luciana, .
nos del quinto Chiquero, en
término de la Luciana, -peí-ten-
Fsie; y al Oeste, quinto titula*
ta María, radicante en el tei
pueblo de Don Rodrigo, p

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el .señor Juez c¡ue la suscri-
be, en el día de su fecha, hallándose ce-
lebrando audiencia pública en su Sala
despacho. —Madrid, die-hos día, mes y
año; doy fe.—Antonio Yáñez. (Rubri-

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores que lo intenten, en la mesa de esta
Magistratura, una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 efectivo de los bie-
nes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, sin cuyo requisito no serán admi-

Bienes que se subastan :Una máquina
registradora, marca «Xarional», número
1630-2894351), tasada ai 10.0c» pesetas.

Dado en Madrid, a 5 de marzo de
1052.

—
El Secretario (Firmado). —

El
Magistrado de Trabajo, Antonio Ruiz

cado.)
Y ¡jara su publicación en el Boletín

Oficial de -esta provincia, a fin ele oue-
.1... .1 i

, •...Jarabo
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del remate,* que
\u25a0Parf,Jlren la Sala audiencia de este

"ndrá/^en lacalle delGeneral Cas-

Antro uno, se ha señalado el día
taños, nui próxim0) a ias once
veinticinco fijándose como

LSSnÍ las siguientes,

s a don José Luis Bastero Archanco de
veintisiete años, hijo de Joaquín y' Jo-sefina, natural de Zaragoza y que vivióen la avenida de José Antonio, núme-ro 43j_para que comparezca e» dichoJuzgado, sito en la calle del General Cas-taños, núm. i,el día 23 de abril, a laspnce y media de su mañana, para asis-
tir a la celebración de la vista que laLey determina; apercibido .que de no ve-rificarlo le parará el perjuicio a que haya
lugar.

JUZGADO NUMERO 14 Sentencia

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos eje-
cutivos que ante el mismo se siguen,
promovidos a nombre de don Francisco
Barba Pina, contra don César Berriatúa
de la Cruz, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, término de vein-
te días por lo menos, y precio de dos-
cientas ochenta y nueve mil cuatrocien-
tas doce pesetas cincuenta céntimos, los
bienes muebles, enseres y efectos embar-
gados al deudor, así como los derechos
de traspaso que al mismo correspondan
en los locales de la casa número diez de
la calle de Barbieri, de esta misma capi-
tal, que lleva en arrendamiento.

EDICTO En, Madrid, a primero de diciembre
de mil novecientos cincuenta v uno.

—El
señor don Pedro Aragoneses Alonso,
Juez municipal número seis, ha visto los
presentes autos de proceso de cognición,
seguidos a instancia de. doña Pilar Bas-
tida y Moret, representada por el Pro-
curador don. Andrés Ruiz Rey y defen-
diela por el Letrado don AmadeoEscoho-
tado, contra don Jesiis Nieto, represen-
tado por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano y defendido por el Letrado
don Arturo Sabués, y contra los igno-
raeios herederos de doña Gracia Balleste-
ros, sobre resolución de contrato de in-
quilinato; y

Primera

Servirá de tipo para la subasta a can-

\u25a0iLl de un millón trescientas mil pese-

Íconvenida por los interesados en la

2íS de préstamo y constitución de

hipoteca,

Madrid, 7 de marzo de 1952.— El Se-
cretario, Manuel López Villar.

—
Visto

bueno: El Juez de instrucción núm. 9(Firmado).Segunda.

Para tomar parte en la venta deberán

V« licitadores consignar previamente, en
¿mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, el diez

oor ciento en efectivo de dicha canti-

dad sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(B.—1.618)

Fallo
JUZGADO NUMERO n Oue debo desestimar y desestimo la

demanda ejercitada por clona Pilar Bas-
tida y Moret, contra don Jesús Nieto
Peinado y los ignorados herederos de
doña Gracia Ballesteros, sobre resolución
del contrató de arrendamiento del piso
segundo centro de la casa número tres
duplicaelo de la Ronda de Atocha, absol-
viendo a los demandados de la pretensión
contra ellos ejercitada, e imponiendo las
costas del presente juicio a la parte de-

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Para cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito
en la calle del General Castaños, núme-
do uno, se ha señalado el día catorce de
abril próximo, a las doce horas, anun-
ciándose por medio del presente y pre-
viniéndose :

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio de-
clarativo de mayor cuantía que se tra-
mita a instancia de don Luis, doña Ma-
ría Isabel y doña María del Carmen Cas-
tro Moreno, contra don Leoncio Nava-
rro Menéndez, don Francisco Martínez
Ponce, don Julio Fernández González y
doña Josefa González Pérez, sobre que
se declare disuelta la copropiedad exis-
tente entre los litigantes sobre la casa
núm.ero nueve antiguo, hoy ocho de la
plaza de Puerta Cerrada, de esta capi-
tal, y se ordene su venta en pública su-
basta, se ha acordado hacer un segun-
do llamamiento a los referidos demanda-
dos, y por medio de la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial efe esta
provincia, señalándoles para comparecer
en dicho juicio, -personándose en forma,
el término improrrogable de cinco días,
bajo apercibimiento que de no compa-
recer les parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

" ,

Tercera

No se admitirán posturas' inferiores a
suma establecida como tipo.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

mandante
Quinta Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Pedro Arag-oneses.;Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta v uno de la ley Hipotecaria -estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzg-ado
y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran lens elos teroeras partes del cx-
presaeio tipo, pudfendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Publicación

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el, señor Juez municipal que
la firma, estando celebrando audiencia
pública en el siguiente día de su fecha :
doy fe.

—
Ante mí, Saturnino Luque,

Que los autos se hallarán de manifies-
to en Secretaría para su examen por el
licitador que le interese.Sexta Y para que sirva de notificación a

ignorados herederos de doña Gracia Ba-
llesteros y publicar en. el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
edicto en Madrid, a ocho de marzo de
mil novecientos cincuenta y dos. -.

—
> El

Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose de igual irodo que el re-
matante los acepta- y q-^eda subrogado
et la responsabilidad de los mismos, sin.
destinarse a su extinción el precio del

Y que la venta de los derechos de
traspaso se verificará con las salvedades
del artículo mil cuatrocientos ochenta y
nueve y las responsabilidades del mil
quinientos veintiocho y siguientes del
Código Civil,en relación con los de tan-
teo y retracto del Ordenamiento arren-
daticio urbano.

Madrid, once de marzo de mil nove-
cientos cincuenta! y dos.

—El Secreta-
rio, P. S., Jesús Blanco,

Secretario (Firmado).
—

El Juez munici-
pal, Pedro Aragoneses Alonso.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
ial de esta provincia, con veinte días

emate

(A.-17.472) Madrid, seis de marzo de milnovecien-
tos cincuenta y dos.

—.El Secretario, Ma-
nuel Cornelias.

—
El Juez de primera ins-

tancia (Firmado).

(A.—17.463)

wbiles de antelación cuando menos al
¡cñalado para la subasta, se expide el
«senté en Madrid, a once de marzo .de

Bitos cincuenta y dos.
—

El Se-
icenciado Jo^é Torres.

—
El

rimera instancia, José Luis
eón y Belloso.

Notificaciones de sentencia
J¡UZGADO NUMERO 13

(A.—17.466)EDICTO JUZGADO NUMERO 4

Er. virtud de lo acordaelo en providen-
cia dictada en, el día de hoy por el señor

Juez efe primera instancia del número tre-
ce, ele esta capital, en los autos ejecu-
tivos seguidos por don Francisco Ortega
Sánchez, contra don Julián Zubrias (iur-

llén, sobre pago ele cantidad, se sacan a
la venta por segunda vez, en pública su-
basta, e;er>n la rebaja ele] veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, o .sea por la cantidad ele vena

mil eloscientas cincuenta pesetas, el de-
recho de traspalo elel le>e-a! destinad*) a

En e'l juicio de faltas núm. Só, ck-1 añe>
1951, por estafa, contra Cecilia Bañe>s
Fernández, a virtud de denuncia de Julia
Fernández García, se ha dictado senten-

cia con fecha 2 de junio de 105 1, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente :

Juez JUZGADO NUMERO 21

Ponce d* EDICTO

(A.—17.470) Por el presente se hace público que
en este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, ele Madrid, se sigue
expediente promovido por don Juan Luis
Maestro Beiletti, para que se le conceda
autorización- a fin de usar como primer
apellido elder Maestro efe León, para que,
eron arreglo a lo dispuesto en el artículo
setenta y uno del Reglamento de trece
de diciembre ele mil ochocientos setenta,
para la ejecución ele las leyes de Matri-
monio y Registro Civil,puedan presen-
tar su oposición a tal petición los que
se crean cení: derecho a ello, ante este
Juzgado, en el perentorio plazo de tres
meses, a contar del día de la publicación

Fallo:Que debo condenar ycondeno ;i

la denunciada Cecilia Baños Feria
como autora de una falta por estafa,
comprendida en el caso tercero del ar-
tículo 587 del Cekligo Penal, a la pena
ele un mes efe arresto menor, que cumpli-
rá en la Prisión de Mujeres, de esta capi-
tal, v al pago de las costas de este jui-
cio. Y para la notificación de esta sen-
cia, líbrense edictos para su publicación
en el Boletín Oficialde esta provincia
y en los estrados de este Juzgado, y una
vez firme ésta expídanse los oportunos
despachos a los diferentes Ol

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

tud de providencia dictada por
Juez de primera instancia nú-

*ve, de esta capital, en autos
« seguidos por don Gonzalo
rernández, contra don Alberto

ttt sobre pago de cantidad, se
ado sacar a la venta, en pública

Monten
Diez P. carpintería sito en la finca número trein-

ta y cinco de Ir, calle- ele Ríos Rosas, ele
esta capital

subasta, por término de ocho Cuvd. subasta deberá tener lugar en la

Sala audiencia ele este Juzgado, sito en
la calle elel General Castaños, número
uno, el día siete de abril prejximo, a las

sujeción a tipo, los bienes
s en dichos autos y que se
la tasación pericial.' al objeto de que se practiquen las ano-

taciones sobre antecedentes penales.
—•ganismos,

yo remate se ha señalado el once ele su mañana, previa inserción de
edictos en el Boletín Oficial de

del presente

se|s del actual, a las doce de
la Sala audiencia de di-

fc^° *n la calle del Gene-
"advirtién-

Dado en Madrid, a ocho ele marzo de
mil novecientos cincuenta y dos, para su
publicación eri c! Boletín Oficial de la
provincia. — El Secretario, H. Bartolo-
mé*.

—
Yister» bueno: El Juez de primera

instancia, Carlos efe la Cuesta.

Asi, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando v firmo.

—
Pablo '**M

J Juzgad
provincia, con la antelación de ocho días

(Rubricado.) —
Está publicada

amueva
previniéndose

Y- para que e-onste y sirva de notifica-
ción a Cecilia Baños Fernández se expi-
ele la presente en Madrid, a 20 de fe-

Que no se admitirán posturas que ne>
cubran, las dos terceras parles elel tipo

. iwra tomar parte en la subastan consignar los licitadores el diez

I<*°
efectivo del tipo que sirvióara la segunda subasta.

[su publicación en el Boletín

\u25a0uadrid. a siete de marzo de

señalado

Bebí r. owsig^i- píxrviamcnr-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento eiestina-
o al efecto, una cantidad igual, por lo

por ciento elel indicado

L
— (A.—17.475)

ÍG. C

> efe 1952
,—888) (B.—1,273)

JUZGADOS MUNICIPALES
En el juicio de faltas núm- 724, del

año 1950, por hurto, contra Manuel Ber-
nat Ramos, a virtud de denuncia de Fer-
nando Simancas Arenas, se ha dictado

rncia cron fecha 27 de enero de 1951,
cuya parte dispositiva es de! tenor si-

menos
JUZGADO NUMERO 6

Y» SelQ- Manuel López Villar.
—

Visto
\u25a0 tl Juez (Firmado)

tipo;y EDICTO

Que los autos estarán efe manifiesto en
Secretaría, donde podrán ser examinados
por fes que deseen interesarse en la lici-
tación.

Don Pedro Arage>neses Alonso, Juez
municipal número seis, efe los de esta
capital guíente

(A.—17.465)
Hago saber: Que en el expediente de

proceso de cognición seguido en este
Juzgado a instancia de doña Pilar Bas-
tida Moret, representada por el Procu-
raelor señor Ruiz Rey, erontra don Jesús
Nieto y los ignorados herederos de eloña
Gracia Baile-- e efesahucio, se ha
dictado ia sentencia cuyo encabezamien-
to y parte- dispositiva, copiados a la
letra, son como siguen:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Manuel Bernat Ramos a la pena de
cinco días de arresto menor, que cum-
plirá en la Cárcel de Hombres, y al pa-
go ele las costas de este juicio* Notifí-

a sentencia por medio de edic-•
Boletín Oficial de esta pro-

vincia v envíense en su día las notas pro-
cedentes de esta condena a los Regis-

en que deb* tr.
—

mi sentencia,

JUZGADO NUMERO o
Y píira su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia expido el presen-
te con el visto bueno del señor Juez,
qiíe firmo en Madrid, a once efe marzo

de mil novecientos cincuenta y deis
—-

l'-t

Secretario. Tulián Zubimendi.
—

\ isto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

EDICTO

r lúe a
providcnc;a dictada por

pital Instruccióni núm. g, de
iuiri'*? *1día de ho^ en el ro-
oSÍ fakaS seguido en esteVrL_ um' '• *josa, se har Por medio del iresente

(A.—I7-Y7)
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mando y firmo.
—

Pablo Villanueva.
(Rubricado.) —

-Está publicada.
Y para que conste y"sirva de notifica-

ción a Manuel Bernat Ramos se expide
la presente en Madrid, a 20 de febrero
de iQS^B

nunciado Alejandro Sánchez Panlagua
de la falta- qtie se le acusaba, declarán-
dose de oficio las costas del procedi-

Y para que sirva de notificación a
Faustina Galán Romanillos se expide la
presente en Madrid, a 14 de febrero de
I952-

cha taita a referido Restituto Blaclarando ele oficio las costas causaT' *
Y para que sirva de notif¡cac„£*',anteriores se espide ¡a presente

'°
mo en Madrid, a 20 ele febrero rL, f"

,'G. C 875) m ae T952.
\u25a0_ lB-~i.2f,-a

miento

Y para que sirva de notificación a
Santiago Afable de Guzmán se expide la
presente en Madrid, a 22 de febrero de

(G. C.
—902) (B.—1.316)

(G. C.-—887) (B,—1.274) En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por amenazas,
bajo el núm. 713, de 1951, contra Julián
Gil, ha r«£a.ído la sentencia que, copia-
da, dice:

En el expediente de juicio verfeYJtaitas núm. 28, seguido en este 1U2
'
fcontra Jaime López PraU, por hurtoha dictado la .sentencia, cuyo encaba*miento y parte .dispositiva dicen asíSentencia—En Madrid, a is dero de 1952— El Juzgado municipal nAmero 15, de esta capital, Ribera de Cutrdores, núm,. 2, constituido por don feAlberti de la Torre, Juez municipal Y

pietano, habiendo visto el presente
ció ele faltas seguido por hurto, contraJaime López Prats,

l9->?
En el juicio ele. faltas núm. 339, elel

año 1951, por lesiones, contra Santiaga
López Martín, por lesiones a Jesusa de.
la Fuente, se ha dictado isentencia con
fecha 29 de septiembre de 1951, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Santiaga López Mar-
tín, como autora de una falta prevista y
penada en el caso único del artículo 582
del vigente Código Penal, a quince días
de arresto menor y al pago de la costas
del juicio. Y para la notificación de esta
sentencia a la expresada, líbrense edic-
tos :uno que se fijaráen los Estrados del
Juzgado y otro remitido al señor Admi-
nistrador" del Boletín Oficial de la
provincia.

—
Así, pe»r esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo.
—

Pablo
Villanueva.

(B.—1.300)

En el juicio de faltas núm. 728, de
195 1, por lesiones, contra Catalina Pi-
cón Villalbilla,se ha dictado sentencia
con fecha 14 de febrero de 1952, en la
que se absuelve á la denunciada Catali-
na Picón Villalbrillede la falta que se fe
acusaba, declarándose ele oficio las cos-
tas del procedimiento.

Sentencia.
—-En Madrid, a 14 efe febre-

ro de 1952.— Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada. Juez
municipal de este Juzgado ;y

Fallo :Que debo absolver y absuelvo
a Julián Gil de la falta de amenazas,
declarando de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación a Ele-
na Sagonas Tiduelte se expide la presen-
te en Madrid, a 22 de febrero de 1952.

(B.—1.299)

Y para que sirva de notificación a Ju-
lián Gil se expide la presente en Madrid,
a' 16 de febrero de 1952,

(G. C—901) (B—1,315) Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Jaime López Prats a la pe-
na de ioo pesetas de multa, pago por ¡n
demnización de 25 pesetas y al pago de'las costas del juicio.

En el juicio de faltas núm. 352, de
1951, por lesiones, contra Leoncia Die-
go Curto, se ha dictado sentencia con fe-
cha de 17 de enero de 1952, en la que se
absuelve a la denunciada Leoncia Diego
Curto de ]a falta denunciada, declaran-
do las costas de oficio-

En el expediente de jucio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el número 29, de 1952, contra Manuel
Fernández Rubinos, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

Así, por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.—Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación a dicho de-nunciado, cuyo último domicilio se des-
conoce, se expíele la presente en Madrid
a 21 de febrero de 1952.

Y para que conste y sirva de notiti-
cación a Santiaga López Martín se expi-
de la presente en Madrid, a 20 de febre-

de 195 -\u25a0

Sentencia.
—

*En Madrid, a 21 de febre-
ro de 1952.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchiz Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado ;y

Y para que sirva de notificación a la
denunciada Leoncia Diego Curto se ex-
pide la presente en Madrid, a 22 de fe-
brero de 1952.

(G. C—886) \u25a0 B.—-1.281)

6
Fallo :Que debo absolver y absuelvo a

Manuel Fernández Rubinos, - declarando
de oficio las costas.

(B.-I,aa

En el expediente de juicio verbal de
faltas efe que luego se hartí mención, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen :

(B—1.301)
Y para que sirva de notificación a Ma-

nuel Vega Rubines se expide la presen-
te en Madrid, a 22 de febrero de 1952.

(G. C—936) (B—1.345)

En el expediente de juicio verbal .-.
faltas núm. 261, de 1951, seguido en
este Juzgaelo, contra Luis Lacalle Mora,
por hurto, se ha dictado la sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto, bajo
el número 459, de 195 1, contra María
García García, ha recaído la sentencia
que, copiada, dioe:

En Madfid, a 14 de febrero de 1952.
—

El señor don Pedro Aragoneses Alon-
so, Juez municipal titular del Juzgado
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio efe faltas seguido
por lesiones, contra Francisca Bejarano
Cuadrado,

Sentencia dicen así

En el expediente de juicio de taitas
seguido en este Juzgado por hurto, bajo
el número 798, de 1951, contra Fernando
Blanco Vega, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.
—.En -Madrid, a 15 de fe-

brero de 1952.
—-El Juzgado municipal

número 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por hurto, con-
tra Luis Lacalle Mora,

Sentencia. —En Madrid, a 21 de febre-
ro de 1952.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado ;y

Fallo:Que debo condenar y condeno
a María García García, como autora de
una falta de hurto, a la pena de quince
elías ele arresto y al pago de las costas.

Sentencia.
—En Madrid, a 14 de febre-

ro de 1952,
—

Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado ;y

Fallo:Que debe» absolver y absuelvo
a Francisca Bejarano Cuadrado, decla-
rando ele oficio las costas causadas en
este juncio.— Notifíquese esta sentencia
a María' García Calderón y a Francisca
Bejarano Cuadrado por medio de edicto
que se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, v cédula que se ex-
piela te judicial, respectivamente.
Así, - a rríi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firme).

—
-Pedro Aragoneses.

(Rubricado.) Publicada en el mismo día
de su fecha.

Fallo : Que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Lacalle Mora a la>pe-
na de quince días de arresto y al pago
de las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a
María García García se expide la présen-
te en Madrid, a 21 de febrero de 1952.

(G. C.-<p6) (B—1.319)

Fallo :Que debo condenar y condeno a
Fernando Blanco Vega, como autor de
un.a falta de hurto, a la pena de ocho
días de arresto y 243 pesetas de indem-
nización y al pago de las costas.

Así-, por esta sentencia, lo pronunc
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por amenazas, ba-
jo el núm, 760, de 195*1, contra Rogelio
Uroz Muñoz, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice :

Y para que sirva de notificación a Fer-
nando Blanco Vega se -expide la presen-
te en Madrid, a 16 de fe"brero de J952.

Publicada en el día de su fecha, y

para que sirva de notificación a dicho de-
nunciado, domiciliado en Madera, 34
(Pensión), se expide la presente en Ma--
drid, 3 21 de febrero de 1952.

(G. C—937) (B—1.344)

Y .para su inserción en
*

el Bole-tín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva eie notificación en forma a Ma-
ría García a Francisca Be-
jarano Ca expide la presente
en Madrid, a 14 ele febrero de 1952.

Sentencia.
—-En Madrid, # 24 de enero

de 1952.
—

Vistos por e! señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por malos tratos,
bajo el núm. 860, de 1951, contra Pilar
Bascones Díaz, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

(B.—1.306]

En el expediente de juicio verbal u*j
faltas núm,, 595, de 1951, seguido en esj
te Juzgado, contra Pedro Sierra Serrj
no, por estafa, se ha dictado la stjjjM
cía, cuyo encabezamiente>vpai^^^B
sitiva dicen asíi^^a**********]

Fallo :Que elebo condenar y condeno
a Rogelio Uroz Muñoz a la pena de 100
pesetas ele multa' v el pago ele las cos-
tas.

Sentencia.
—En Madrid, a 24 de enero

de 1952.
—

Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado ; y

(B—1.341)
Hispo-

Sentencia.
—

din Madrid, a 15 d_e.
brero de 1952.

—El Juzgado municipal

número 15, de- esta capital, Ribera
*

Curtidores, núm. 2, constituido por dos

Juan Alberti de la Torre, Juez mumcip»

propietario, habiendo visto el presen
juicio de faltas seguido por estala, co
tra Pedro Sierra Serrano,

Fallo: Que debo condenar y conde*-
al denunciado rebelde, Pedro Sierra

a Ja pena de quince días de a
to carcelario y el pago de las costas u

juicio verba! de
falta- hará mención, se

encabeza-
asi :

Y pata que sirva de notificación a Ro-
gelio Uroz Muñoz se expiele la presente

ladrid, a 14 ele febrero de 1952^^^—'i°4jB

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Pilar Bascones Díaz, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este procedi-

(B—1.318) miento

\u25a0

\u25a0

, Juez municipal titular elel
esta capital,

:¡0 efe tal-
impruden-
izo Diego,

Y para que sirva de notificación a
Faustina Galán Romanillos se expide la
presente en Madrid, a 24 de enero de

En el espediente ele juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 812, de 195 1, contra Sal-
vaeior Fernández Márquez, ha recaído la

encia que, copiada, dice:
(G. C.-938)

J952
(B^i.3^5

-
leclá-

Martín y a |uan Anto-
m a- medio de edicto

B a ETÍN Oficial
r esta mi sen-

-
n fecha.

en el Boletín
el fin de

que ana a En-
| lan Anto-

expide la
rebrero de

Sentencia.
—

En Madrid, a 24 ele enero
de 1952.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez efe Rada, juez
municipal de este Juzgado; y

En el expediente de juicio de faifas se-
guido en este Juzgado por hurto, bajo el
número 65, de 1951, contra Andrés Ro-
dríguez Bejarano, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

juicio.
Así, por esta sentencia, lo pro

mando y firmo.
—

Juan Alberti.
Fallo :Que debo absolver y absuelvo a

Salvador Fernández Márquez de la falta
de lesiones denunciada, declarando ,de
oficio las costas.

Publicada en el día de su fecha, v

que sirva ele notificación a dicho ee
ciado, cuyo último domicilio se-desc

ce, se expide la presente en Madrid,

de febrero de 1952.

Sentencia.
—En Madrid, a 4 ele abril

de 195 1.
—

Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchis Jiménez de Rada, Juez
.municipal de. este Juzgado ; v

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a
Andrés Rodríguez Bejarano, declarando
de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación a Lo-
García Márquez se expide la pre-

s , a 14 de febrero de 1952.
(B.-i

(G. C.
—

905)
En el expediente de juicio ya

faltas núm. 577, de
te Juzgado, contra Antonio Be^Btín, por hurto frustrado, se ha ene «
sentencia, cuyo encabezanuer . \u25a0
dispositiva dicen así : ,H

Sentencia.— En Madrid, a 1 ?\u25a0
ro ele 1052—El Juzgado f^jM
Curtidores, núm. 2, constituido ,-«

Juan Alberti de la Torre. Ju<' \u25a0

juicio de faltas seguido por
trado, contra Antonit^*'ajj|^j|

En el expeeliente de juicio de faltas
alo en este Juzgado por lesiones y

malos tratos, bajo tí núm, 860, de 1951",
Díaz, ha recaído, la

rice:

Y para que sirva ele notificacfen a^>drés Rodríguez Bejarano se expide fel
senté en Madrid, a 14 de febrerc^B

,'M
pre-

(G. C—939) (B—1.346)

(B.— 1.340) ntencia.
—En Madrid, a 24 de enero

ele 1952.
—

Visto- por el señor don Ma-
riana de Rada, Juez mu-
nicipal efe este a ; y

JUZGADO NUMERO ic

En el juicio verbal de faltas seguirlo en
este Juzgado bajo el núm.. 787, de 1951,
por hurto, contra Restituto Blanco Es-
carcha, a virtud de denuncia de Emijio
Pertierra Pérez, en nombre efe Josefa Pé-
rez Fernández y Pedro Crespo Día
ha dictado sentencia absolviendo de di-

I \1H iNUMERO 8

tado sen-
'4 de febrero efe 1952,

1 arte al de-

fallo: Que i y absuelvo
a Pilar B \u25a0 de la falta de le-
siones y malos tratos, declarando de ofi-
ció las costas



VIERNES 14 DE MARZO
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Oue debo condenar y condeno

rebelde Antonio Bernal
u'pena de quince días de arresto

j por una de las faltas, 25 í>e-
multa, por la otra falta, de que
«sable, así como el pago de las
el juicio. .
úr esta sentencia, lo pronuncio,

-firmo.—Juan Alberti

ada en el.día de su fecha, y pa-

irv-a de notificación a dicho de-'
rebelde, cuvo último domicilio

¡noce, se expide la presente en

a 21 de febrero de 1952,

diciembre de 195 1 la sentencia, cuva par-
le _ dispositiva es elel tenor literal si-

Martín, como responsables de riña falta
contra las personas, a la pena de diez
días y seis días dé arresto, respectiva-
mente, y a ambas al pago de las costas
por iguales partes.

de orden, del año 1951, seguido por le-
siones _contra el mismo y otros.guíente

Fallo: Que debo condenar y condeno
al elenunciado José María 'MénéndezMartínez, como autor de la falta de hur-
tos a Angeles Cerrato Cerrato v JustoPulido Jurado, a la pena de treinta días
de arresto menor y al pago de las cos-
tas elel juicio; sirviéndole de abono, a
efectos de cumplimiento de la pena, el
tiempo que estuvo detenido por dichos
hechos. Y apareciendo que el condenado
es de ignorado domicilio, para la notifi-
cación al mismo remítase la oportuna cé-
dula al Excmo. Sr. Gobernador Civilde
esta provincia para su publicación en el
Boletín Oficialde la misma.

—
Así, por

esta sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo;

—
Julián Padial. (Rubricado.)

(B—1.454)

Y para ia notificación de esta resolu-
ción a Inés Carrascal González, líbrese
cédula para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Fernando de Andrés Calleja, para
que en el término de quinto día compa-
rezca ante este Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, sito en¡ la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a hacer efectivas las'responsabi-
lidades pecuniarias que le comprenden
en el juicio verbal de faltas núm. 591 de
orden, del año 195 1; apercibido que de
no verificarlo sufrirá la pena de cinco día»
de arresto menor por el impago de la
multa de 2¿ pesetas a que está conde-
nado.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Juan Agulló (ru-
bricado) .

Y para que sirva de notificación a Inés
Carrascal González, por el medio acor-
dado, se expide la presente en Chamar-
tín de la Rosa, a 8 de febrero de 1952.(G. C—698) (B—1.022)

(B—1.309)

expediente ele juicio verbal de
,m. 683, de 195 G seguido en es-
ido, contra Consuelo Alenza Al-
otro, por lesiones y daños, se ha
[a sentencia, cuyo encabezamieu-
-te dispositiva dicen así:

CITACIONES (B.-I-455)
Fué publicada en el día de su fecha.

Y para que mediante su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, sirva de notificación en forma
al denunciado José María Ménéndez Mar-
tínez, de ignorado domicilio y paradero,
se expide la presente en Canillejas, a 22
de diciembre de 195 1.

JUZGADO NUMERO 8
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per»
sonas que a continuación se expresas,
para que comparezcan el día que s»
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military *>%
del de Marina,

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por' el señor Juez mu-
nicipal propietario efe este Juzgado en
los autos de juicio de faltas núm. 367,

,51, seguidos por don Félix Almei-
:a Jiménez y don, Francisco Rubio San-

contra Antonio Moreno Fernández,
domiciliado últimamente en Mediodía
Grande, núm. 13, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisito-
ria en¡ el Boletín Oficial de la provin-
cia, comparezca en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, 17,
al objeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en el indicado juicio.

icia—En Madrid, a 15 de febre-
,-,. El Juzgado municipal nú-
cele esta capital. Ribera de Cur-
íúm. 2, constituido por don Juan
le la Torre, Juez municipal pro-
habiendo visto el presente \u25a0 jui-
iltas seguido por lesiones y da-
tra Consuelo Alenza Alvarez y

(G. C—874) (B—1.256)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado coni el núm. 548, de 1951, so-
bre lesiones, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen:

Que debo condenar ycondeno al
do rebelde, Agustín Mostaza Or-
la pena de cinco días de arresto
o de las costas del juicio. Y que
solver y absuelvo libremente a la
ida Consuelo Alenza Alvarez.

JUZGADO NUMERO 6
El perjudicado o perjudicados por Ja

sustracción de varias prendas de una
casa de los alrededores del campo de fút-
bol de Chamartín de la Rosa comparece-
rán el día 3 de abril, a las once y media
horas, ante el Jfuzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle ele Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, a cele-
brar juicio de faltas por hurto, bajo el
número 46, de 1952, seguido contra José
Sánchez Rodríguez.

En la villa de Chamartín de la Rosa,
a 8 de febrero de 1952.

—
El señor don

Juan Agulló Soler de la Escosura, Juez
municipal de la misma, habiendo visto
fos presentes autos de juicio verbal dé;
taitas, tramitados . con intervención del
Ministerio Fiscal, y em los que han sido
partes: de la una, como denunciante, la
Inspección de Guardia de la Comisaría
de Policía de esta localidad, por oficio
1.656, de fecha 17 de julio último; y de
otra, como denunciadas, Inés Carrascal
González, ele veinticuatro años, casada,
sus labores, y Julia 'Moro Martín, de
cuarenta v siete años, casada, Sus labo-
res, ambas con domicilio en Pinos Al-
ta, núm. 88, de esta barriada, la pri-
mera en ignorado paradero,

lor esta sentencia, lo pronuncio,-
firmo.

—
Juan Alberti.

ada en el día de su fecha, y pa-
irea de notificación a dicho cle-

(B.—1.462)
JUZGADO NUMERO 15, domiciliado en plaza de San

úm. 14, se expide la presente en
a 21 de febrero de 1952.

María Acuña Molde, de veintiún años
de edad, soltera, hija de Antonio y de
María, natural de Cangas de Morrazo
(Pontevedra), se la cita para que el día
28 de marzo, y hora de las diez de su
mañana, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sito en
la Ribera de Curtidores, núm. 2, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 67.

(B
—

1.308)
(B.-I.453)

ncisco Mayorga Alvarez, Secre-
ricl Juzgado comarcal¡ de Cani-
IMadrid).

CANILLEJAS
Por la presente se cita, llama y em-

plaza al condenado José Cernada López,
para que comparezca ante este Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, sito en la
cralle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, para hacer efectivas las
responsabilidades pecuniarias que le com-
prenden, en el juicio de faltas núm. 491

e: Oue en el juicio verbal de fal-
íitado en este Juzgado bajo el
S9 de orden, de 1949, sobre hur-
tra José María Ménéndez Mar-
yo actual domicilio y paradero
nocen, se dictó con fecha 21 de

(B.-i.458)

JUZGADO NUMERO 10

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Inés Carrascal González y a Julia Moro

Rodríguez García (Víctor), de treinta
y elos años, casado, óptico, hijo de Teó-
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de Tajuña, calle Calvario, '21, como propietario de una bici-
n la signatura í-B de 1.a Tasa provincial de Rodaje, corres-
te al ejercicio 1951, por un importe de diez pesetas, conforme
Ja el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de la indi-
isa, asi como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo
1 en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con mul-
einte y veinticinco pesetas.

5* Sancionar, ert virtud' de resolución de expediente número
istrutdo al efecto, a don José Escolar García, vecino de Fuen-- calle 2 de Noviembre, número 3, como propietario de un
'mpadronádo a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
cicto ig5I, según recibo número 3.776, de signatura 2-C, con
e veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
\u25a0Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.
-'• Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
nstruído al efecto, a don -Marcelo Fernández Alonso, vecino
labrada, calle Tahona, como oropietario de un carro arras-

ar "na caballería, en la signatura i-C de la Tasa provincial
«je, correspondiente al ejercicio 1951, por un importe de
a pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente
nza reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a
«eresado, con arreglo a lo previsto en los artículos 22 y 24
aterida Ordenanza, con multas de ochenta y veinticinco pe-

l^^^^^üvpTobar liquidación ele las obras de nueva construcción
illa para peones camineros, con dos viviendas, en el kiló-

metro 4 del camino de M5raflores a Canencia, por un total importe
de 125.206,79 pesetas, loque representa un aumento de obra ejecutada
de 10.206,79 pesetas, que se abonará con cargo al concepto número
322 de"i vigente Presupuesto de Gastos, declarando a favor del contra-
tista, don Pedro González Alix,un saldo de 10.835,45 pesetas.

1.812

I.8i3- Autorizar a la Intervención de Fondos provinciales de
esta Corporación para constituir en ¡a caja de la Compañía de «Gas-
Madrid, S. A.» la cantidad de 4.000 pesetas, que dicha entidad sumi-
nistradora exige para llevar a cabo las obras de reparación en las
instalaciones tí'e gas del Hospital de San Juan de Dios, cantidad
que se abonará con cargo al concepto número 181 del vigente Pre-
supuesto de Gastos; si bien ha de entenderse que esta suma se consi-
dera incluida en el presupuesto de obras que, previa la inspección!
correspondiente, habrá de formular el señor Ingeniero Jefe de los Ser-
vicios Industriales de esta Corporación, para la reparación total de
las instalaciones expresadas.

19 de diciembre de 1951
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
Servicios Recaudatorios

i.8i4- Estimar reclamación formulada por don Emiliano Campo
Martínez, vecino de Belmonte de Tajo, y, en su consecuencia, darle
de baja los recibos números 2.748, de signatura t-C, y 174 de multa,
importantes, respectivamente, cuarenta y ciento cinco pesetas, que le
fueron expedidos por Tasa provincial de Rodaje correspondiente al
ejercicio 1949, en virtud de resolución recaída sobre el expediente que"

le fué iniciado cor. el número 582 ; como asimismo darle de baja los
recibos números 4.902 y 2.658, ambos de signatura r-C, importantes
cada uno cuarenta pesetas y que le fueron expedidos por la referida
.Tasa y ejercicios 1950 y 1951.

' Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero
«ruido al efecto, a don Romualdo Fernández Malo, vecino
¡«ez, calle Infantas, 26, como propietario de un carro arras-,

I" una caballería, empadronado a los efectos de la Tasa pro-
*r~ Rodaje, correspondiente al ejercicio 19JJI, según recibo
'\u25a0704. de signatura i-C, con multa de. veinticinco pesetas,
go a lo dispuesto en el artículo 24 dfe la Ordenanza vigente
ra de la referida Tasa.

Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero
i!do al efecto, a don Cavetano Fraile Ayuso. vecino de

la (Puente de Ai-ganda), como propietario de una bicicleta, B. O. P. I4-3-52
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filo y María, natural de Madrid, que di-
jo estar domiciliado en la calle ele cam-
bia, núm. 3, primero izquierda, compa-
recerá el día 29 de marzo, a las doce de
su mañaaa, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en !a carrera de San Francisco, nú-
mero -10, piso segundo, a fin e'e celebrar
juicio verba! de faltas por lesiones y da-
ños, bajo el núm. 822, de 1951.

Sánchez Simaldos (Gabriel), cuyo dq.-
micilio se ignora, comparecerá dentro
del término de tres días ante el Juzgado
municipal núm. ai, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de hacer efectivas las responsabili-
dades pecuniarias que le resultan afectas
en -juicio de faltas por lesiones y escán-
dalo, seguido bajo el núm. 401, de

ordinaria de accionistas que esta Com-
pañía celebrará en Madrid, carrera de
San Jerónimo, número 13 (Hotel Astu-
rias), el día 29 de marzo corriente, a las
doce horas.

Luno, Bilbao, Ronda y
tal), se hace saber, canfor
puesto en el artículo 32 del vise

Madrid

glamento Notarial, para que
mariones que hayan de deducirse
la expresada fianza se formulen r

Junta Directiva de este Ilustre (

Notarial en el término de uñ mes,

Orden del día

Examinar, discutir y aprobar, ¡si pro-
cede, el balance y las cuentas de Pérdi-
das y Ganancias, así como la Memoria
del ejercicio de 195 1, elección estatuta-
ria, nombramiento de ün Consejero y tra-
tar de cuantos asuntos ise oonsideren

convenientes a los intereses de la So-

tar desde la publicación de este an
Madrid, 6 de marzo de 1952.

—
I

cano (Firmado!.
(A.-17.4

*95°
(B.—1.395) (G. C.

—
929) (B.—1.379)

JUZGADO NUMERO 21 COLMENAR VIEJO
Juicio verbal de faltas núm. 764, ele

1951, por lesiones por morejedura de
perro.

—
López Prieto (Germán), domici-

liado últimamente en Narváez, 13, ce>m-
parecerá el día 28 de marzo, a las once
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvares Quintero, 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

Juicio de faltas núm. 13, dé 1952.
—

De
la Morena Aparicio (Andrés), conocido
por Lorenzo, alias «Castilla», ele veinti-
séis años de edad, ele estado soltero, de
profesión jornalero, hijo de Anastasio y
ele Carmen, natural de esta Villa y ave-
cindado en Madrid, desconociéndose, su
actual -domicilio y paradero, comparece-
rá el día 18 de marzo, a las diez horas
y treinta minutos de su mañana, con los
testigos y demás medios de prueba de
que haya de valerse, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado comarcal efe
Colmenar Viejo (Madrid), sito en la
calle Real, 10, al acto de la celebrae-ión
del juicio verbal de faltas que se sigaie
e-ontra el mismo en virtud ele denuncia
del Guarda jurado de la finca nCañace-
rral», don Rafael Jusdado Paredes, so-
bre infracción de la ley de Caza en di-
cha finca., propiedad de doña Carolina
Salcedo.

cfedad Ilustre Colegio NoMadrid, 7 de marzo, de' 1952.
—

Por el
Consejo de Administración, P. de Jonge.

(a;— 17.458)
Madrid

Habiendo solicitado don Gregc
mesto Fidalgo, Notario jubilado,
volución de la fianza que tenía
tuída para garantizar el de-semj
su cargo de Notario en las Note
Riaño, Bermillo de Sayago, A,
San Clemente, Montilla, Torren
che, Alicante y Madrid, se hace
conforme a lo dispuesto en el arti
del vigente Reglamento Notaria
que las reclamaciones que hayan
ducirse contra la. expresada ffe
formulen ante la Junta Directiva
Ilustre Colegio Notarial en el i
de un mes, a contar desde la pub
de este anuncio.

Compañía de los Ferrocarriles(G. C—931) (B.—i.38i)
de Málaga, Algeciras, Cádiz

juicio verbal de faltas núm. 726, de
1951, por tentativa de hurto.

—
Teso

Abascal (Francisco), domiciliado última-
mente en Berruguete, 3, comparecerá el
día 28 de marzo, a las once horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero,, 3, a fin ele celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo sexto de- los Estatutos, se con-
voca por el presente aviso a la Junta ge-
neral ordinaria de accionistas que esta
Compañía celebrará el día 28 de marzo
corriente, a las doce horas, en Madrid,
carrera de San Jerónimo, 13 (Hotel As-
turias)

JG. C—932) 1.382) Orden del día

(G. C.-927)
CHAMARTIN DE

(B—1.378) i." Memoria del Consejo de Admi-
nistración.

Madrid, 6 de marzo de 1952.
—]

cano (Firmado).Juicio verbal ele faltas núm. 623, ele
1951, por hurto.

—
Eulalia Álamo Martín

y Estrella Voz Mañero, cuvo domicilio
se ig-nora, comparecerán el día 28 de
marzo, a las once horas, en la Sala ele
audiencia ele dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez. Quintero, 3,
a fin de celebrar el juicio de faltas an-
tes mencionado.

LA ROSA

Joaquín Hernández Sáez, de cuarenta
v dos años, hijo de Lorenzo y de Cres-
cenciana, viudo, cuyo último domicilio
lo tuvo en la calle etel Pez, núm. 4. com-
parecerá ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito én la calle de Bravo Muri-
llo, núm. 357, el día 4 de abril, y hora
de las diez de su mañana, a celebrar el
juicio de faltas núm. 159, de roí*,por
lesiones v daños, contra el mismo v otro.

(G. CY-959) (B.—1.369)

2? Aprobación del balance y de la
cuenta de Pérdidas y Gananciai^^^^^H

Ruegos v preguntas
Maelrid, 7 de marzo de 1952.

—
-Por el

Consejo de Administración, P. de Jonge.
(A.—17.459)

AVISO DE TRAS
La Casa Camilo García Herm-r

tomado en traspaso el establean»
carnicería, aves ycaza de la calle *
ta Isabel, número 12, a don Ped
ñueco Tejero.

Ix> que se hace saber a los j
acreedores, para que en el térn
ocho días, a partir de la publica*

(G. C.—933) •—1-38/)

Ilustre Colegio Notarial de
Madrid

Izquierdo del Río (Modesto Casimiro),
cuyo domicilio se ignora, comparecerá
elentro del término de tres días ante el
Juzgado municipal núm. 21, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias que le resul-
tan afectas en juicio de faltas por escán-
elalo, seguido baje) el núm. 531, de 1950.

(G. C—030) (B.—1.380)

Compañía de los Ferrocarriles
Suburbanos de Málaga

Habiendo solicitado doña Pilar Mar-
tínez Garande, viuda de don Indalecio
María Martínez ele Bedoya, la devolución
de la fianza que tenía constituida para
garantizar el desempeño de su cargo de
Notario en las Notarías de Sos del Rev
Católice>, Llodio, 'Amurrio, Guernica v

este anuncio, puedan presentar
clamaciones ?n Hermosilla, núm.

(A.-iJ
En cumplimiento efe le) prevenido en el

artículo 6." de los Estatutos, se convoca
por el presente aviso a la Junta general Imp. Provincial,

—
Doctor Est
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1.815. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, los recibos números 4.554 y 455, ambos de signatura i-C,
importantes cuarenta pesetas cada uno y expedidos por Tasa provin-
cial de Rodaje, respectivamente, correspondiente a los ejercicios 1950
y 1951, a nombre de don Valentín Hernández, vecino de Aravaca.

caballerías, en la signatura 2-C de la Tasa provincial de Re
correspondiente ál ejercicio 1951. por un importe de sesenta pe
conforme preceptúa el articule) 7.0 de la vigente Ordenanza regul
de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con
glo a ¡o previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Orden
con multas de ciente> veinte y veinticinco pesetas.

1.821. Sancionar, en virtud de resolución de expediente ni
2.218. instruido al efecto, a don Miguel Carrero de Pablo, veci
Colmenar de Oreja, como propietario de un carro arrastrado pe
caballerías, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de R
del ejercicio 195 1, según recibo número 776, de signatura 2-C
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el ar
24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.816. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de su
destinatario, los recibos números 1.211, 7.342, 1.174, 10.819 v H-334.
lodos ellos de signatura i-T>, importantes cada uno diez pesetas y ex-
pedidos por Tasa provincial de Rodaje, respectivamente, correspon-
diente a ¡os ejercicios 1947, 1948, IQ49, 1950 y 1951, a nombre de don
iLuis Martínez Aleixandres, cenmo reciñe* de El Pardo.
i.817. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al

efecto, los recibos números 5.078 y 272, ambos de signatura i-C, im-
portantes cada uno cuarenta pesetas, y expedidos por Tasa provin-
cial de Rodaje, respectivamente, correspondiente a los ejercicios 1950
y 195 1, a nombre de don Agapito Moreno Cañe), vecino de Valdi-
¡echa, calle de Pilar Primo de Rivera.

en virtud de resolución de expediente r
ruido al efecto, la base tributaria que en la Tasa pro

de Rodaje del ejercicio 1951 corresponde al vehículo propiee
don Severiano Carpió Martín, vecino de Colmenar de Oreja,
sentido de que le sea expdido recibo de signatura 2-C, imp<
sesenta pesetas, anulándosele, o, en su caso, admitiéndosele e
cargo el de signatura i-C, expedido a nombre ele don Severian
pió Gjl, número 67S, por valor efe cuarenta pesetas; como asi

1.822

en virtud de resolución de expediente numere)

ruido al efecto, a don Justo Aguilera M'illán, vecino de
Aranjuez. como propietario de una bicicleta, empadmnada a los efec-
tos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según recibo
número 2.280, de signatura í-B, con multa de veinticinco pesetas,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

1.818

sancionar a dicho interesado, con arreglo a le> previsto en el
22 en relación con ei 7." de* la vigente Ordenanzaregul^H
expresada Tasa, con multa de cuarenta pesetasB

1.819. Clasificar, en virtud de resolución de expediente numero
2.149, instruido-ai efecto, a don Román Alarcón Brea, vecino de
Perales de Tajufta, calle Enmedio, 24, como propietario de una bici-
cleta, en la signatura í-B de la Tasa provincial de Rer-daje, correspon-
diente al ejercicio 1951. por un importe de diez pesetas, conforme
preceptúa el artículo 7." de la vigente Ordenanza reguladora de- la

indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo
a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con

multas de veinte y veinticinco pesetas.

1.823. Clasificar, en virtud de* resolución de expediente n
2.168, instruido al efecto, a don jesús Castilla del Toro, vee
Tielmes, como propietario de un carro arrastrado por una cafe
en la signatura t-C de la Tasa provincial de Rodaje, correspóñ
al ejercicio 1051, por un importe de cuarenta pesetas, ccwiform
ceptúa '^1 artículo 7." ele la vigente Ordenanza reguladora de 1-
caela Tasa, así como sancionar a dicho interesado, ce>n arregl
previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, 1

efe ochenta y veinticinco pesetas.

1.824. Clasificar, en virtud de resolución de expediente n
2.148, instruido al efecto, a clon Crisanto Clemente Bra, veri

1.820. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

2.271, instruido al efecto, a don Félix Algovia 'Marqués, vecino de

Colmenar de Oreja, como propietario de un carro arrastrado por dos


